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Secretaría General  

 
 
 
 
 
 
Señor 
JUAN CARLOS MORI CELIS   
Presidente  
Comisión de Transportes y Comunicaciones    
Congreso de la República 
Presente. -   
 
Asunto: Opinión sobre los Proyectos de Ley N° 13983/2025-CR, 14089/2025-CR y 

14090/2025-CR. 
 
Referencia: Oficio N° 01731-2025-2026-CTC-JCMC-CR 
                         
Es grato dirigirme a usted, por especial encargo de la señora Ministra del Ambiente, para 
saludarlo cordialmente, y a la vez,  en atención al documento de la referencia, mediante el 
cual solicita la opinión del Sector sobre: (1) Proyecto de Ley   N° 13983/2025-CR, que fortalece 
el proceso de descontaminación ambiental del cableado aéreo en desuso o en mal estado de 
manera efectiva mediante la modificación de la Ley N° 31595; (2) Proyecto de Ley N° 
14089/2025-CR, que asegura el financiamiento y ejecución de la “Nueva Carretera Central”; 
y, (3) Proyecto de Ley N° 14090/2025-CR, que crea el Programa Nacional de Renovación 
Vehicular para la modernización del parque automotor y la reducción de la contaminación 
ambiental. 
 
 Al respecto, se remite el Informe N° D000311-2026-MINAM/SG/OGAJ emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; el Memorando N° D000574-2026-MINAM-VMDERN del 
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, mediante el cual remite 
el Informe Técnico Legal N° 000018-2026-SERNANP/DUSRN alcanzado por el Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP;  los Memorandos 
N° D000832-2026-MINAM-VMGA  y N° D000858-2026-MINAM-VMGA  del Viceministerio de 

Gestión Ambiental, mediante los cuales se remite el Informe N° 00088-2026-OEFA/DPEF 
emitido por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA y el Informe 
N° D000054-2026-MINAM-VMGA-DGCA emitido por la Dirección General  de Calidad 
Ambiental, respectivamente, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 
Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
CLAUDIA MARÍA PATRICIA SUÁREZ ALBURQUEQUE 

SECRETARIA GENERAL 
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